
                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 088, 12 de julio del 2023 
 

FOLIO 1 
 

 EXTRAORDINARIA NÚMERO 088 1 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA  2 

EL DÍA 12 DE JULIO DEL 2023 A LAS DIECINUEVE HORAS 3 

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL EDIFICIO MUNICIPAL 4 

Asistencia a Sesión: 5 

REGIDORES PROPIETARIOS              REGIDORES SUPLENTES 6 

Marielos Hernández Mora, Presidencia    Maritza M. Brenes Méndez  7 

Ana Teresa Sancho Arroyo, Vicepresidencia  Pedro M. Paganella Herrera  8 

Randall Emilio Montero Rodríguez    Gerhard P. Hernández Padilla  9 

Diego López López        Marco Tulio Aguilar Bermúdez  10 

Giancarlo Casasola Chaves     María Cecilia Carmona Artavia  11 

Sandra Artavia Salas     Luis Diego Garita Chavarría  12 

Angie Quirós Mora       Carlos J. Chacón Góngora  13 

SINDICOS PROPIETARIOS              SINDICOS SUPLENTES 14 

Reina Fonseca Ortega -Ausente-    Luis Fernando Solano Mora  15 

José Ángel Fallas Saborío     Yesenia Peraza Hernández  16 

Brenda Padilla Bermúdez     Douglas Chavarría Zamora -Ausente- 17 

Asiste también:      Sr. Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde 18 

                                 Ing. Alonso Cascante Campos, Jefe Dpto. Tecnologías de Información  19 

Licda. Marisol Calvo Sánchez, Secretaria 20 

Asiste de forma virtual:  Lic. Alex Gen Palma, Asesor de la Presidencia Municipal. 21 

Asimismo, la sesión fue transmitida en vivo en tiempo real, mediante el canal de YouTube 22 

institucional de la Municipalidad de Moravia, visible en el siguiente enlace: Extraordinaria N°088 23 

del 12 de julio del 2023: https://www.youtube.com/watch?v=newH62MhF4A 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

https://www.youtube.com/watch?v=newH62MhF4A
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  1 

 2 
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 4 
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PRESIDENTA HERNÁDEZ MORA: Muy buenas noches a todos, damos inicio a la sesión 12 

extraordinaria n.°088 de hoy, doce de julio del dos mil veintitrés, con el siguiente orden del día -lee 13 

agenda-  14 

ARTÍCULO PRIMERO: AUDIENCIA CON LA MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ, 15 

DIRECTORA FINANCIERA Y LA LICDA. ABIGAIL PEÑA JIMÉNEZ,  16 

ENCARGADA DE PRESUPUESTO A.I. 17 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL AJUSTE DE LA 18 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2022. 19 

PRESIDENTA HERNÁDEZ MORA: Bienvenidas. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL AJUSTE DE LA LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2022. 

II.  AUDIENCIA CON LOS SEÑORES LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO, 

PRESIDENTE, ARMANDO MORA SOLÍS, VICEPRESIDENTE Y LA 

GEOVANNA SOTO SOTO, SECRETARIA, DEL COMITÉ DE 

DESARROLLO RURAL TERRITORIAL: 

 PRESENTACIÓN DEL COMITÉ, PLAN DE TRABAJO Y PROYECTOS 

EN DESARROLLO. 

I. DICTÁMENES -urgentes-.  



                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 088, 12 de julio del 2023 
 

FOLIO 3 
 

 MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: Buenas noches, estamos aquí para presentar la 1 

liquidación presupuestaria del año dos mil veintidós. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: El pasado trece de febrero el Concejo Municipal aprobó 14 

la liquidación presupuestaria al treinta y uno de diciembre del dos veintidós dos, con un resultado 15 

de ingresos de siete mil quinientos sesenta millones y gastos por seis mil quinientos cincuenta y 16 

tres, eso nos dio un resultado de superávit de mil siete millones, compuestos por doscientos 17 

setenta y seis millones de superávit específico y setecientos treinta millones de superávit libre. En 18 

este caso, en esos seis mil quinientos cincuenta y tres millones estaban incluidos mil ochocientos 19 

treinta y dos millones de compromisos. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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FOLIO 4 
 

 MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: De los mil ochocientos treinta y dos millones que estaban 1 

incluidos en los egresos que aparecen ahí como ejecutados, cuatrocientos doce millones 2 

novecientos treinta mil novecientos veintidós, correspondían al superávit específico y mil 3 

cuatrocientos diecinueve millones quinientos ochenta y cinco mil seiscientos treinta y nueve 4 

correspondían a superávit libre: entonces, ahora, por potestad que nos da el Código Municipal en 5 

el artículo ciento dieciséis y que lo retoma una circular o un oficio de la Contraloría General de la 6 

República, nos indica que los compromisos o sea, esos mil ochocientos treinta y dos millones que 7 

no logramos cancelar antes del treinta de junio, los tenemos que liquidar. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: Al hacer la liquidación deben incorporarse al 22 

presupuesto ordinario de la Municipalidad del dos mil veintitrés, para poder cumplir con los 23 

compromisos o las obligaciones que teníamos con los proveedores de estos compromisos. Ahí 24 

está el detalle, de los mil ochocientos treinta y dos millones mil cuatrocientos diecinueve como ya 25 

les dije y cuatrocientos doce millones novecientos treinta millones del superávit específico, según 26 

este desglose, de los cuales al treinta de junio se pagaron cuatrocientos sesenta y cuatro millones 27 

treinta y siete mil ochocientos uno con cincuenta céntimos, correspondientes a superávit libre y 28 

doscientos ochenta y siete millones ciento sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y nueve con 29 

treinta y siete de superávit específico. Eso significa que hay mil ochenta y un millones trescientos 30 
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FOLIO 5 
 

 nueve mil ciento once cero tres, que no logramos cancelar y esos son los que tienen que 1 

posteriormente pasar a presupuesto ordinario de la Municipalidad por medio de un presupuesto 2 

extraordinario, que sería en este caso de nosotros, ya el número dos.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 
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 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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FOLIO 6 
 

 MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: En este caso, los mil ochenta y un millones no fueron 1 

ejecutados; con respecto al superávit específico la liquidación se había aprobado, pero como no 2 

pagamos ciento veinticinco millones setecientos sesenta y un mil doscientos setenta y tres, 3 

debemos incrementar el superávit específico en esa suma principal de cuatro mil dos millones 4 

setecientos treinta y siete mil trescientos diez. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁLVAREZ: Como resultado de este ajuste el Concejo Municipal para 21 

efectos de cumplimiento con la Contraloría General de la República y debido a un respaldo 22 

extraordinario dos, se debe aprobar en el anexo uno ajustado, así queda la liquidación 23 

presupuestaria ya con los ajustes verdad y los compromisos incorporados. Eso sería, en el oficio 24 

que se les envió va el detalle. 25 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Tiene la palabra el Regidor Giancarlo Casasola.  26 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Gracias Presidenta, buenas noches a todas y 27 

todos; nada más quería solicitar, porque en los compromisos que se adjuntan, va como el detalle 28 

de las partidas presupuestarias, el monto, pero usualmente le mandaban el destinatario del 29 

compromiso. 30 
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FOLIO 7 
 

 MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁVLAREZ: Sí lo tenemos, solo que, en un Excel, se los podemos 1 

enviar mañana.  2 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Y una duda, ustedes ¿nos pueden enviar por 3 

favor el reporte de las Juntas de Educación que tienen pendientes? Supongo que la no ejecución 4 

de ese recurso es, porque ellos no lo han ejecutado o no han cumplido con el requisito, entonces 5 

¿cuáles son las juntas de educación o administrativas que están todavía pendientes de solicitar 6 

esos treinta y cinco millones de colones? Sobre todo, porque me parece que las juntas de 7 

educación y administrativas tienen muchas necesidades y cómo que tengan ahí pendientes de 8 

solicitar dinero que son para las niñas, los niños y los jóvenes, está como raro de parte de ellos. 9 

Entonces, para hacerles una instancia respetuosa a que cumplan con el debido proceso para 10 

poder solicitar eso. 11 

MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁVLAREZ: Con respecto a las juntas, hemos tenido problemas 12 

incluso con la Regional. 13 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Si no hay más preguntas, muchísimas gracias.  14 

MBA. MARLENE BOLAÑOS ÁVLAREZ: Muchas gracias a ustedes. 15 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Vamos a proceder con el dictamen para cerrar este capítulo. 16 

Ref. Acuerdo #2140-2023 17 

ÚNICO DICTAMEN 18 

Suscriben: Casasola Chaves, Hernández Mora, Sancho Arroyo,  19 

Montero Rodríguez y Quirós Mora.  20 

Se conoce oficio DAMM 350-07-2023 de fecha 10 de julio de 2023, suscrito por el señor Roberto 21 

Zoch Gutiérrez, Alcalde, mediante el cual remite solicitud de ajuste a la liquidación presupuestaria 22 

2022, que fue aprobada mediante acuerdo n.°1822-2023, de la sesión ordinaria N° 156 del 13 de 23 

febrero del 2023. Adjunta el anexo 1 ajustado, según el oficio DF 096-07-2023 de la Dirección de 24 

Gestión Financiera. 25 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 26 

Considerando: 27 

1. Que el artículo 116 del Código Municipal establece que, los compromisos efectivamente 28 

adquiridos que queden pendientes del período que termina pueden liquidarse o 29 

reconocerse dentro de un término de seis meses, sin que la autorización deba aparecer 30 
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FOLIO 8 
 

 en el nuevo presupuesto vigente. 1 

2. Que las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, de la 4.3.16 a la 4.3.19, se refieren 2 

a la liquidación presupuestaria y, particularmente, la 4.3.18 establece los siguientes 3 

compromisos presupuestarios: 4 

1. “4.3.18 Fechas para el suministro de información de la liquidación 5 

presupuestaria al Órgano Contralor. La información de la liquidación 6 

presupuestaria y los datos adjuntos deberán suministrarse a la 7 

Contraloría General de la República, para el ejercicio de sus 8 

competencias: 9 

3. En el caso de las municipalidades, a más tardar el 15 de febrero del año posterior a la 10 

vigencia del presupuesto, conforme se establece en el Código Municipal. Aquellas 11 

municipalidades que utilicen la figura de compromisos presupuestarios deberán 12 

presentar una liquidación adicional de los compromisos efectivamente adquiridos a 13 

más tardar el 15 de julio del periodo siguiente al que fueron adquiridos. (…)” (lo 14 

subrayado y en negrita no es del original) 15 

4. Que mediante acuerdo n.°1822-2023, de la sesión ordinaria N° 156 del 13 de febrero del 16 

2023, se aprobó el anexo 1 de la liquidación presupuestaria, correspondiente al ejercicio 17 

económico 2022. 18 

5. Que mediante oficio DAMM 350-07-2023 de fecha 10 de julio de 2023, el Alcalde Municipal 19 

remitió a conocimiento del Concejo Municipal el oficio DF 096-07-2023, suscrito por la Lic. 20 

Abigail Peña Jiménez, Encargada de Presupuesto, indicando que: 21 

[…] El ajuste que debe realizarse al resultado del superávit 2022, 22 

consiste en determinar y cuáles de los compromisos incluidos en la 23 

ejecución presupuestaria al 31 de diciembre 2022, fueron cancelados 24 

durante los primeros seis meses del año y cuáles continúan 25 

pendientes de pago al 30 de junio 2023; y cuánto es su afectación en 26 

el superávit libre y/o específico y en la ejecución de egresos del 27 

período 2022”. 28 

Lo anterior, según el siguiente detalle: 29 

 30 



                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 088, 12 de julio del 2023 
 

FOLIO 9 
 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 
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6. Dado lo anterior, el total general de compromisos incluidos en la liquidación presupuestaria 12 

del 2022 fue por la suma de ¢ 1.832.516.561,90; de los cuales al 30 de junio del 2023 13 

fueron cancelados ¢751.207.450,87; quedando entonces a esa fecha compromisos sin 14 

cancelar por ¢1.081.309.111,03; en esta suma es que se debe ajustar el resultado del 15 

superávit 2022”, según se detalla: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 7. Que se deberán incluir en el presupuesto ordinario del 2023 los compromisos que quedaron 1 

pendientes de pago según la liquidación; inclusión que deberá realizarse mediante un 2 

presupuesto extraordinario, para lo cual, como anexo a este acuerdo, se adjuntan los folios 3 

de compromisos con el detalle conciliado entre los Departamentos de Proveeduría 4 

Institucional y Presupuesto. 5 

Por tanto,  6 

Esta Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal: 7 

UNO. - APROBAR el siguiente ANEXO 1 ajustado a la liquidación presupuestaria 8 

del ejercicio económico 2022: 9 

 10 

 11 
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 DOS. – Para los efectos de lo señalado en el considerando sexto de este acuerdo, se adjuntan los 1 

compromisos presupuestarios. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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 8 

 9 

 10 

 11 
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 14 

 15 
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Notifíquese a la Alcaldía, a la Dirección de Gestión Financiera, al Departamento de Presupuesto 25 

para lo correspondiente ante la Contraloría General de la República, dentro del plazo de ley. 26 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Por favor, Marisol si es tan amable de agregar 27 

los compromisos que le va a enviar doña Abigail, con los nombres de los proveedores -incluido en 28 

folios anteriores- 29 

-La señora presidenta Hernández Mora somete a votación el dictamen- 30 
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➢ POR UNANIMIDAD para el fondo y aprobación definitiva de los ediles Marielos 1 

Hernández Mora, Ana Teresa Sancho Arroyo, Randall Montero Rodríguez, Diego López 2 

López, Sandra Artavia Salas, Giancarlo Casasola Chaves y Angie Quirós Mora. 3 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 4 

OCHENTA Y OCHO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 5 

ACUERDA APROBAR EL ANEXO 1 AJUSTADO A LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 6 

EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL VEINTIDÓS, SEGÚN DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 7 

HACIENDA Y PRESUPUESTO (TRANSCRITO ANTERIORMENTE). ACUERDO 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  9 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Muchas gracias, Marlene y Abigail, gracias por venir.  10 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUDIENCIA CON LOS SEÑORES  11 

LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO, PRESIDENTE, ARMANDO MORA SOLÍS, 12 

VICEPRESIDENTE Y GEOVANNA SOTO SOTO, SECRETARIA,  13 

DEL COMITÉ DE DESARROLLO RURAL TERRITORIAL: 14 

PRESENTACIÓN DEL COMITÉ, PLAN DE TRABAJO Y PROYECTOS EN DESARROLLO.  15 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Buenas noches, le damos la bienvenida a don la bienvenida 16 

a don Luis, a don Armando y doña Geovanna. 17 

 18 
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 29 

 30 
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 EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO:  Buenas noches, señores, y las demás 1 

personas que nos acompañan en este Concejo, a mis compañeras del Comité Territorial, también 2 

muy buenas noches.  3 

-Se presenta interrupción con el sistema de grabación, por lo tanto, se decreta un receso 4 

que va de las 19:26 horas y hasta las 19:33 horas; posteriormente, la señora presidenta 5 

Hernández Mora reanuda la sesión- 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO:  Buenas noches, reitero el saludo. Soy el 21 

presidente del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Toyopán, el propósito de la visita es 22 

presentarles precisamente, este Consejo de Desarrollo Rural Territorial. Nosotros en algún 23 

momento habíamos escuchado hablar del Instituto de Tierras y Colonización (ITCO), 24 

posteriormente escuchamos hablar del IDA (Instituto de Desarrollo Agrario) y entonces, sucede 25 

que en el año dos mil doce se da la Ley de Transformación del Instituto de Desarrollo Rural, 26 

recordemos que el ITCO tenía una vocación principalmente para la dotación de tierras, el IDA 27 

tenía un enfoque más agrario de apoyo al agricultor y en el INDER con esta transformación que 28 

se da a través de la Ley 9036, le permite desarrollar otras actividades en las zonas rurales sin 29 

menoscabo de las que anteriormente se realizaban o eran realizadas por el ITCO y el IDA. 30 
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EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO:  Entre otros beneficios ¿qué nos aporta esta 12 

transformación? Aquí surge, digamos, unos apoyos económicos para las zonas rurales, hay un 13 

apoyo que se llama “Fomento”, el Fomento es un recurso económico que se destina de entre cinco 14 

y siete millones de colones, para el desarrollo de las actividades en estas zonas rurales. Hay otro 15 

beneficio económico que es el crédito rural, el crédito rural es de hasta ochenta millones de colones 16 

en un crédito hipotecario o interés de un seis por ciento y hay un crédito fiduciario que, es hasta 17 

cinco millones de colones. Precisamente esta transformación, otra de las bondades que trae es la 18 

participación de actores territoriales denominados Consejo Territorial de Desarrollo Rural y en este 19 

caso los cantones de: Montes de Oca, Goicoechea, Vázquez de Coronado, Moravia. Otro de los 20 

beneficios que nos aporta esta transformación es la distribución de bienes que se dan para el 21 

desarrollo rural, anteriormente hablábamos, en el ITCO de dotación de tierras, hablamos de 22 

desarrollo agrario, propiamente lo que era temas agropecuarios, pero con esta transformación, 23 

entonces, la institución está facultada para hacer dotaciones de otra especie para desarrollo rural 24 

y ¿cuáles? Una panadería, peluquerías, sublimados, etcétera; hay otro tipo de dotaciones de 25 

apoyo rural que se le da a las comunidades, importante mencionar que, por ejemplo, en estos 26 

cantones donde estamos hablando desarrollo rural, básicamente los distritos que están 27 

contemplados son: por Moravia San Jerónimo, Goicoechea, Rancho Redondo, Vázquez de 28 

Coronado aquí tenemos San Rafael, Dulce Nombre, Las Nubes, Cascajal y San Isidro la parte alta 29 

y en el cantón de Monte de Oca es San Rafael de Montes de Oca. ¿Cómo hace esta delimitación 30 
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 el INDER? Es básicamente una unidad geográfica que está dedicada a actividades de desarrollo 1 

rural, pero que no afecta las competencias públicas municipales, porque vemos que hay varios 2 

cantones allí, pero no hay ninguna afectación en las delimitaciones que ya están. Características 3 

comunes que tienen estas comunidades, son comunidades o alguna dotación ecológica, 4 

actividades económicas en temas ambientales, culturales, básicamente sus ingresos económicos 5 

y sociales dependen principalmente de actividades derivadas del suelo, de los bosques, de los 6 

recursos naturales. -Continúa con la lectura de lo siguiente- 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO:  El plan de desarrollo rural territorial de nuestro 29 

territorio, está del dos mil diecinueve al dos mil veintinueve. 30 
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EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO:  Anteriormente hablamos de que hay una 12 

participación de actores sociales en el territorio, bueno, pero ¿quiénes lo conforman? Entonces, 13 

podemos ver aquí, están representados los gobiernos locales de Coronado, Goicoechea, Moravia 14 

y Montes de Oca; la representación descansa en el Alcalde y en nuestro caso quienes nos están 15 

acompañando en el comité son las Vicealcaldías, en este caso doña Sonia, nos acompaña a 16 

nosotros, es con una participación muy activa, responsable y de mucho empuje, lo digo con mucho 17 

respeto para mi querida compañera de comité. ¿Quiénes nos acompañan también? El sector 18 

Asada, el sector de adulto mayor, nos acompañan personas con discapacidad, la juventud, el 19 

sector mujeres; la representación es grande, asociaciones de desarrollo, organizaciones de 20 

producción, en este caso principalmente son empresas privadas; ambiente y turismo también hay 21 

representación privada en temas de turismo; recreación social y cultural, economía productiva y 22 

el sector salud, además tenemos la representación también de un fiscal dentro del Consejo. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: ¿Cómo opera este comité? Igual, nosotros 1 

tenemos asambleas, tenemos una reunión anual, una asamblea ordinaria anual y extraordinarias 2 

cuando sean necesarias. También realizamos una reunión mensual, por lo general se efectúan en 3 

los distintos distritos, un día en Platanares, otro día en San Jerónimo, otro día en Rancho Redondo 4 

y así sucesivamente vamos circulando de tal suerte que entonces, todos los distritos tengan 5 

participación. En esas reuniones mensuales básicamente le damos atención y desarrollamos el 6 

plan de trabajo, le damos seguimiento al plan de desarrollo rural territorial, como les dije 7 

anteriormente que comprende desde el año dos mil diecinueve al dos mil veintinueve. -Continúa- 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Este camino que se menciona ahí, con esa 28 

nomenclatura, es un camino que viene de Cascajal, de las Nubes de Coronado, a salir a 29 

Platanares, ese camino es un tramo de casi seis kilómetros, es un camino que está en muy malas 30 



                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 088, 12 de julio del 2023 
 

FOLIO 52 
 

 condiciones y hay aproximadamente kilómetro y medio que del todo no se puede circular, salvo a 1 

pie. Entonces, es un proyecto que ya conoció el consejo, ya fue aprobado, este proyecto lo está 2 

liderando la Municipalidad de Coronado, el presupuesto está pendiente de asignar en razón de 3 

que estamos en espera de una valoración por parte de la Comisión Nacional de Emergencias. El 4 

proyecto tiene un costo de quinientos noventa y cinco millones de colones, de los cuales el INDER 5 

está aportando doscientos noventa y cinco millones de colones. -Continúa- 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Este proyecto lo conocimos en el año dos mil 16 

veinte, la población beneficiada va a ser aproximadamente tres mil quinientas personas residentes 17 

en el sector, el costo del proyecto es de doscientos cincuenta y nueve millones de colones. El 18 

presupuesto está pendiente de asignar en razón de que, ustedes pudieron escuchar recientemente 19 

una directriz de la Caja del Seguro Social para detener el desarrollo de proyectos; entonces, 20 

precisamente este proyecto se quedó allí parado, eso es lo que estamos esperando, que la Caja 21 

del Seguro Social otra vez retome el desarrollo de proyectos para darle continuidad a este 22 

proyecto. -Continúa- 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Este proyecto inicialmente fue presentado 1 

directamente al presidente ejecutivo del INDER y a una Diputada, en esa oportunidad se firmó un 2 

convenio entre la Municipalidad y el INDER, está presente la presentación del proyecto por parte 3 

de la Municipalidad de Coronado al comité y ahora, entiendo que están ahí en una situación, 4 

porque también un grupo de vecinos le pusieron un recurso de amparo a la Municipalidad por ese 5 

camino, pues también estamos esperando a ver cuál es el desenlace de esta situación. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Hay otro proyecto que se llama Salud animal 19 

en pro de la mejora en la competitividad; esto es una serie de estudios que se están haciendo en 20 

el ganado en temas de tuberculosis y brucelosis. En este caso la inversión del INDER es de setenta 21 

y cuatro millones de colones, el dinero ya está en poder de quién lo está ejecutando, el Centro 22 

Agrícola de Coronado es quien está desarrollando este proyecto, de los cuales, ya han invertido 23 

veintitrés millones de colones. Aquí hay más de los distritos que le mencioné anteriormente, que 24 

conformamos el territorio Toyopán, se están viendo también beneficiados algunos distritos de 25 

Cartago y de la Unión de Tres Ríos. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Existen otros proyectos, en este momento están 10 

en estudio, por ejemplo, hay un proyecto que es la inclusión de Mata de Plátano en territorio 11 

Toyopán, ya hemos recibido la visita de algunos vecinos, de la asociación de desarrollo, han ido 12 

a la Municipalidad, en estos momentos está en estudio especialmente por las autoridades del 13 

INDER, para ya luego venir al Comité de Desarrollo. También hay un proyecto que, anteriormente 14 

se había presentado que fue el de la restauración de la escuela patrimonio San Jerónimo; otro 15 

proyecto que se había presentado y también estuvo aprobado por el comité que, es la Calzada, la 16 

restauración de la Calzada en San Jerónimo y también hay un proyecto que se ha manejado por 17 

ahí, es precisamente hacer una vía de comunicación en la parte alta rural que comunique todos 18 

los distritos que mencioné anteriormente, con la finalidad de desarrollar rutas turísticas, 19 

especialmente para aprovechar todos los atractivos turísticos que estas zonas tienen. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Anteriormente les hablé de que hay un 1 

programa de Fomento de apoyar la producción, lo que pretende es apoyar a aquellos pequeños 2 

emprendedores. El apoyo no se le da en dinero, sino más bien en especie, equipo, mobiliario, 3 

etcétera; este recurso que se le da a los emprendedores no es reembolsable, es un apoyo que se 4 

le da especialmente para que las personas desarrollen sus actividades. Por ejemplo, en San 5 

Jerónimo podemos ver que ya se entregaron dos invernaderos, en el año dos mil veinte; en Dulce 6 

Nombre se entregó un tanque enfriamiento de leche y dos cabras, porque como les decía ahora, 7 

entonces, va todo: panadería, entrega de cabras, tanque de leche, una maquinita para hacer el 8 

queso, un invernadero; vamos a ir viendo todo lo que se ha suplido. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: En el año dos mil veintiuno, está pendiente de 23 

entregar para San Jerónimo un invernadero, para Monserrat un invernadero. A San Jerónimo se 24 

le dio el año dos mil veintiuno, equipo industrial para costura, por ejemplo, había una señora que 25 

hacía su costura con una maquinita, que seguramente era de su mamá o abuelita, una cosa así 26 

muy sencilla (lo digo con mucho respeto, claro está), pero se logró suplir con una máquina 27 

moderna, máquina plana overlock, etcétera, entonces, ya ella tiene un taller de costura de última 28 

tecnología. Infraestructura para producción de queso, mantequilla y natilla, ese es otro proyecto el 29 

cual el INDER suplió a un emprendedor en la zona de San Jerónimo, ya no tiene que hacer de 30 
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 manera manual, sino que ya tiene una maquinita para hacer todo el proceso. Equipo de salón y 1 

belleza, es otro proyecto que se hizo en San Jerónimo de Moravia, una señora que tenía unas 2 

condiciones hay un poco precarias de su salón de belleza, entonces, todo el salón de belleza se 3 

le remodeló, tiene equipo nuevo, ahora da gusto irse a cortar el pelo, está en Platanares, cuando 4 

quieran darse una vueltita por ahí. Otro señor, también de la zona de San Jerónimo, salía a hacer 5 

jardines y simplemente con un cuchillito, con su machetico hacia los jardines, en este momento el 6 

señor tiene una motoguadaña, una chapeadora y una motosierra. En Monserrat se suplió también 7 

de ganado semiestabulado a un productor. San Rafael de Coronado un tanque de enfriamiento de 8 

leche. San Rafael de Montes de Oca equipo Industrial para costura. En Cascajal equipo industrial 9 

para costura y todos esos son equipos ya entregados, son equipos que el INDER les suple a estos 10 

emprendedores y no tiene que pagar un centavo. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Esto es el año dos mil veintidós, todos estos 25 

proyectos están aprobados, todos pasaron por el comité, están pendientes de entregar ¿qué ha 26 

pasado un poco con ellos? Nos ha afectado la regla fiscal, nos afectó la pandemia, todo este tipo 27 

de cosas que ha afectado la institucionalidad, pero bueno ¿qué tenemos aquí? Por ejemplo, para 28 

San Jerónimo, igual, equipo para hacer queso, natilla y mantequilla, dos salones de belleza, equipo 29 

de sublimación igual para un emprendedor en Platanares, equipo de panadería esto es en Barrio 30 
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 San José, materiales para quesera y vaca, una vaca también para Barrio San José; en Dulce 1 

Nombre invernadero; en Monserrat invernadero; Cascajal equipo industrial; en Rancho Redondo 2 

dos invernaderos; un módulo para hacer artesanía en Cascajal y equipo de ebanistería en Rancho 3 

Redondo. Estos son equipos ya aprobados con presupuesto. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Estos están en estudio, son solicitudes que han 17 

llegado al Comité de Desarrollo Rural y están pendientes de concluir el estudio correspondiente 18 

para la autorización, asignación de presupuesto y de más. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Este es el señor que yo les comentaba, antes, 1 

que hacía jardines con machetito, mis respetos para don Javier, es una gran persona y su familia, 2 

aquí se le está haciendo entrega del equipo que les mencioné anteriormente. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Esta es la familia don Javier y aquí hay algunos 16 

funcionarios del INDER haciendo la entrega correspondiente. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Estas son algunas inquietudes que nosotros 1 

presentamos al Concejo y a las municipalidades propiamente y es que se incluya en el 2 

presupuesto, aquí sería a su modo, dos mil veinticinco, me imagino, recursos económicos para 3 

desarrollar los territorios rurales en concordancia con el plan cantonal y municipal y que se 4 

considere el plan o en el plan operativo institucional de la Municipalidad los planes de desarrollo 5 

del Comité de Desarrollo Rural Territorial. Básicamente el artículo catorce, precisamente hace 6 

referencia a eso, hablo de la ley 9036 y el plan de desarrollo rural territorial tiene que ir de la mano 7 

en concordancia con los planes de desarrollo municipales. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Plantear políticas públicas para el desarrollo de 19 

la infraestructura vial rural, en este momento nosotros tenemos las zonas rurales con unos 20 

caminos muy degradados y entonces esto nos afecta, aquí estábamos hablando ahora de que a 21 

muchos productores se les está dando leche, se les está dando una maquinita para hacer queso, 22 

para hacer natilla, para hacer costura, para sacar pan, pero tenemos caminos terribles; 23 

necesitamos precisamente un mayor apoyo para el mejoramiento de la infraestructura vial. Que 24 

se definan dentro de las atribuciones que designan las alcaldías, el señor Alcalde, la 25 

representación activa, permanente de las Vicealcaldías ante el Comité de Desarrollo Rural, para 26 

nosotros esto es importantísimo, es importantísimo garantizar la participación del gobierno local 27 

en el Comité de Desarrollo Rural Territorial. Yo les digo, porque nosotros tenemos la buena 28 

experiencia de tener a doña Sonia que nos acompaña mes con mes, hombro a hombro en las 29 

distintas reuniones o actividades que se realizan, pero entonces, es muy importante que esto 30 
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 quede de alguna manera blindado, garantizado y perdonen el término blindado, lo digo de la mejor 1 

manera, garantizado para que en lo sucesivo podamos continuar teniendo la representación, el 2 

señor Alcalde en la Vicealcaldía dentro del Comité de Desarrollo Rural. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Con esto concluyo mi presentación, les 12 

agradezco mucho, estoy atento si tienen alguna consulta. 13 

REGIDOR PROPIETARIO LÓPEZ LÓPEZ: Un cordial saludo a todas las personas presentes y a 14 

la ciudadanía que nos está viendo y nos ve por diversas plataformas, don Luis Carlos bienvenido, 15 

muchas gracias por su presentación, pero más que todo felicitarlos por el trabajo que realizan, me 16 

parece muy importante que se puede articular de manera concreta esfuerzos enfocados en 17 

población que lo necesita y poder entonces, tratar de cumplir las necesidades que tienen, de una 18 

manera más rápida, más expedita y que de verdad tenga un beneficio social. Desde ese punto de 19 

vista felicidades por el trabajo que se realiza, gracias también por reconocer el trabajo en este 20 

caso, de la señora Vicealcaldesa, viene de parte suya que es totalmente objetivo y también eso 21 

es importante resaltarlo. Mi pregunta es, por ejemplo, si uno está en alguna comunidad acá de 22 

Moravia y las personas le comentan que tal vez tienen alguna idea, algún proyecto, ya nosotros 23 

conociendo esta información ¿cuál sería el proceso correcto para que podamos, por decirlo así, 24 

referir a esas personas? Y eventualmente como bien daba los ejemplos, una costurera poder que 25 

renueve su máquina de costura o incluso proyectarlo más allá y que tenga hasta un taller de 26 

costura y poder dar trabajo a otras personas de la comunidad, del barrio, también la parte agrícola 27 

¿cuál sería ese proceso correcto para poder llegar a ustedes? ¿lo gestionamos directamente con 28 

la señora Vicealcaldesa y la Oficina de Gestión Social aquí de la Muni? ¿Eso sería lo ideal? O 29 

¿Cuál sería el proceso correcto? Gracias. 30 
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  EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Don Diego muchas gracias, viera que resulta 1 

tan interesante su pregunta, porque yo más bien a veces me lleno de ansiedad. Antes de 2 

responderle le voy a decir algo, bien decía ahora que este programa de Fomento no tiene ningún 3 

reembolso para la institución, nosotros, por ejemplo, el distrito San Jerónimo, yo tengo una lista 4 

de inclusión de más de trescientas personas, entonces, regularmente estoy invitando a las 5 

personas, precisamente para que, si tienen algún emprendimiento, algún proyecto, se acerquen 6 

conmigo y obviamente yo lo voy a llevar. Don Diego hemos tenido una experiencia muy 7 

interesante, porque le digo esto es una lista de inclusión como de trescientas personas, hemos 8 

hecho una convocatoria y llegan veinte, veinticinco ¡que lamentable! Y llegan esos veinte, 9 

veinticinco y al final se quedan cinco, seis proyectos; entonces, es tan lamentable en el sentido de 10 

que, se dice, pero ¿cómo? Si todo es regalado y si yo le hablo a usted don Diego de los requisitos, 11 

usted va a decir: no puede ser, no puede ser tan fácil; el recibo de la luz, el plano donde usted 12 

vive, un documento para saber su situación de la Caja del Seguro Social y una formulilla ahí de 13 

una página en donde usted describe el proyecto, así de sencillo es, pero bueno, lo ideal sería, ya 14 

ustedes saben, doña Sonia forma parte del comité y si no, pues también en la comunidad, a través 15 

de la Asociación de Desarrollo de San Jerónimo o a través de mi persona, que yo también soy 16 

miembro de la asociación de desarrollo. 17 

-En la siguiente intervención, la transmisión y grabación no es muy clara, debido a problemas con 18 

el sistema correspondiente-- 19 

REGIDORA PROPIETARIA QUIRÓS MORA: Bienvenidos al Concejo, trayendo noticias tan 20 

importantes y, sobre todo. Me alegra también que un aparte del territorio local, de Guadalupe 21 

podría unirse próximamente al territorio de Toyopán, y, sobre todo, porque los territorios forman 22 

parte del antiguo territorio indígena. Yo quiero también felicitar por el gran trabajo que hacen, 23 

porque sabemos que no es fácil, me consta y soy testigo de las personas de la comunidad que se 24 

han visto beneficiadas. Entonces, el mismo sentido que mi compañero Diego, a mí me gustaría 25 

hacer una consulta, porque recientemente una señora, doña Reina, del cantón de Moravia, a la 26 

que el IMAS le iba a comprar un máquina, no se le pudo otorgar una licencia, el plan regulador no 27 

lo permite, ella no es una persona profesional, y se me ocurre que con todo lo que vivimos y con 28 

este análisis que hicimos tal vez podríamos buscar la solución por medio del INDER, porque yo 29 

veo que el INDER está pidiendo ese requisito de la Municipalidad. Muchas veces hablamos de 30 
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 que la ley no permite una cuestión, pero hay que ver voluntad política y me gusta mucho que están 1 

pensando en soluciones para estas personas y tal vez si pudiéramos en algún momento, el INDER 2 

hacer una valoración técnica, es una persona que está desesperada…. Don Luis Carlos, una vez 3 

más lo felicito, muchísimas gracias y soy una persona que he hablado de que lo mismo que tiene 4 

San Vicente se requiere para el resto de Moravia, son condiciones diferentes, para el área rural, 5 

son condiciones diferentes, está pendiente lo del turismo rural comunitario, pero se están haciendo 6 

este aportes y trabajos importantes para crecer en desarrollo; muchísimas gracias y buenas 7 

noches. 8 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Doña Angie, muchas gracias es que no le 9 

entendí muy bien, usted me habló de doña Reina, que el IMAS. Yo no puedo asumir compromisos 10 

por el comité, nosotros somos un comité, ahora bien, es muy claro, la Ley 9036 habla de territorios 11 

rurales y en nuestro caso, si doña Reina vive en alguno de los distritos mencionados 12 

anteriormente, perfectamente puede acercarse y hacer la gestión, pero le repito, no estoy diciendo 13 

que sí, porque eso no depende de mí, pero si doña Reina no reside en ninguno de estos distritos, 14 

lamentablemente la ley le impide a la institución tenderle la mano como se ha hecho en otros 15 

casos. 16 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Tiene la palabra, Brenda.  17 

SÍNDICA PROPIETARIA PADILLA BERMÚDEZ:  Muchas gracias, el territorio Toyopán es como 18 

uno de los conceptos más escuchados en San Jerónimo y mi intervención va más relacionada con 19 

los emprendedores; ustedes desarrollan un gran movimiento para los emprendedores y un 20 

emprendedor tal vez tiene una idea tiene un proyecto y de más, pero cuando se acerca la fecha 21 

de unirse a una feria, hay muchos peros en la cabeza del emprendedor, por ejemplo, si va a tener 22 

capacidad productiva, si va a tener suficientes insumos y tantas otras cosas más. Entonces, el 23 

asistir a una feria como lo es una feria que se está organizando en San Jerónimo, no 24 

necesariamente es para ir y llevar un montón de productos para venderlos ese día, sino para ir 25 

creando contactos y otras alianzas para desarrollar el emprendedor. Es una parte importante 26 

pienso yo, del desarrollo de un emprendedor y es también capacitarlo en otras áreas, porque sabe 27 

bien lo que hace, lo que confecciona, lo que sea que desarrolle, pero puede que tenga una 28 

deficiencia en otras habilidades como lo es la administración de los fondos; muchas veces a un 29 

emprendedor se le dice ¿qué es lo que usted necesita? Y no sabe qué necesita tampoco; 30 



                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 088, 12 de julio del 2023 
 

FOLIO 63 
 

 entonces, es importante conocer como esas habilidades generales que tienen los emprendedores 1 

para irlos capacitando en diferentes áreas, porque muchas veces se desarrollan estas actividades, 2 

pero la falta de asistencia va por ese camino, lo digo, porque pues he estado compartiendo con 3 

varias personas que conozco, que venden cosas, que confeccionan cosas y todas me dicen es 4 

que ¿a qué voy a ir a la feria? A llevar cuatro cosas, vendo las cuatro cosas y ya me tengo que ir, 5 

porque no tengo nada más. Entonces, hay otras cosas que se pueden hacer, uno puede tener 6 

fotografías de cosas previas, puede trabajar por encargo, puede que no tenga el inventario o el 7 

dinero para iniciar, pero puede tal vez tener un aprovechamiento diferente. Lo que se hace con los 8 

emprendedores es genial y es la parte principal, porque de los emprendedores se mueve un país, 9 

de mandar insumos y demás, para mí esa parte del proyecto es una de las más importantes, 10 

aparte de todo lo demás y la conservación del territorio, por supuesto. Ese era mi aporte, tal vez 11 

buscar la manera de cómo dirigir un poco más a los emprendedores para que ellos tengan un 12 

enfoque diferente. 13 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Gracias, tiene la palabra el Regidor Casasola.  14 

-En la siguiente intervención, la transmisión y grabación no es clara, debido a problemas con el 15 

sistema de grabación- 16 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Gracias Presidenta, muy buenas noches don 17 

Luis Carlos, bienvenidos, quiero celebrar este fortalecimiento (…) acciones por parte del INDER, 18 

uno pensaría más que todo es como turismo rural, etcétera (…) Estos recursos ¿provienen del 19 

fondo de desarrollo rural?   20 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Son propiamente del INDER, ya en profundidad 21 

estimado señor, no. Yo no le voy a decir que sí, el fondo del tema, simplemente sabemos que 22 

viene propiamente de la institución, internamente la institución, de dónde viene o cómo, ya es algo 23 

que trasciende nuestro conocimiento en el comité. 24 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: -la intervención no se comprende, debido a 25 

problemas con el sistema de grabación- Esos proyectos individualizados, mi consulta es, en esa 26 

articulación Municipalidad y ustedes (por parte de doña Sonia), por ejemplo, estaba el incluir 27 

presupuesto del dos mil veinticuatro, recursos que pone INDER sumados a recursos de la 28 

Municipalidad, para lograr un proyecto más ambicioso (…). 29 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: En la presentación vimos que hay un proyecto 30 
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 que lo está en este momento que está liderando la Municipalidad de Coronado y es la denominada 1 

Calle Japón, ese es un proyecto de quinientos noventa y cinco millones de colones, de los cuales 2 

el INDER está aportando doscientos noventa y cinco millones de colones; significa que los 3 

restantes trescientos millones de colones los está aportando la Municipalidad. Yo creo que ya la 4 

respuesta es clara en el sentido de que, efectivamente sí se pueden articular proyectos, igual tanto 5 

es así, como el otro proyecto que le comenté de salud animal, en donde hubo una inversión allí 6 

de setenta y cuatro millones de colones, hubo una articulación no solamente con la Municipalidad 7 

sino con el Centro Agrícola de Coronado. Con mucho gusto. 8 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Tiene la palabra el Regidor Randall Montero.  9 

REGIDOR PROPIETARIO MONTERO RODRÍGUEZ: Buenas noches, don Luis Carlos 10 

bienvenido, a mí me parece genial el hecho de que en todos los objetivos que vaya conectado 11 

muchas áreas de acción que posibilitan la capacidad de emprender, por un lado, desarrollar por 12 

otro, de coordinar y gestionar por otro lado también -la intervención no se escucha clara, debido a 13 

problemas con el sistema de grabación- Una pregunta, ¿a qué se debe que eso sucede? Me 14 

pareció interesante que usted a través de una institución que puede dar dineros no reembolsables 15 

para desarrollar una comunidad, lo que es Coronado (…) No sé si podría explicarme qué sucedió 16 

en esta situación, si tiene conocimiento de eso, porque me pareció extraño (…) gracias y buenas 17 

noches.  18 

EL SEÑOR LUIS CARLOS GARCÍA CAMACHO: Tengo una lista de difusión como de trescientas 19 

personas, yo hago una invitación general, llegan veinte, veinticinco personas, muchas personas 20 

no creen en esto. Ahí usted vio el caso de don Javier, cerca de la casa de don Javier viven otras 21 

personas que también se dedican a actividades de agricultura, don Javier se motivó cuando yo le 22 

hablé de esto y le hablé a las otras personas, las otras personas dicen ¡no, yo eso no lo creo! ¡no! 23 

Tengo que ver para creer. Me decían. Este es un caso, yo no conozco la totalidad ¿qué otras 24 

experiencias he tenido, a las personas por que no han participado? Bueno, porque tal vez tienen 25 

una condición irregular con la Caja del Seguro Social y usted sabe que el INDER en razón de la 26 

ley que lo obliga también, pues digamos, no puede o no podría estaría impedido, entonces, en 27 

este caso en razón de que alguien está moroso con la Caja del Seguro Social, no puede. Digamos 28 

que yo conozca la Caja del Seguro Social, tal vez personas que, esto es otro caso, real, una 29 

persona que vive en una propiedad que es suya, de hecho, pero no de derecho, entonces, no tiene 30 
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 escritura, no tiene ni siquiera una carta-venta, no tiene nada y la institución como tal, le pide o un 1 

contrato de arriendo que está viviendo ahí donde se va a desarrollar su actividad comercial o un 2 

documento que diga que es su propiedad o la de su papá o la de su mamá, etcétera y eso es otra 3 

situación real, estoy hablando de casos de la vida real que suceden aquí, en nuestro distrito de 4 

San Jerónimo. Yo creo, muchos de los emprendedores, muchos, no puedo generalizar, don 5 

Randall, operan en una situación allí, muchos de ellos están morosos con la Caja del Seguro 6 

Social, muchos, no puedo generalizar, que esa sea la razón, no la sé. Esos son los casos que yo 7 

conozco, de los que yo le puedo decir supe de esto y esto; respecto al recurso de amparo que 8 

presentó una comunidad, verdaderamente el tema no lo conozco, no sé internamente qué sucede 9 

allí, porque es un proyecto que ya se había presentado, había sido conocido en el comité y salió 10 

aprobado ¿qué pasó ahí internamente? No lo sé, yo pecaría si dijera cualquier cosa y no quisiera 11 

inducir a nadie a un error, no lo sé. 12 

REGIDOR SUPLENTE AGUILAR BERMÚDEZ: -No se comprende la intervención, debido a 13 

problemas con el sistema de grabación- 14 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Muchísimas gracias por toda la información -No se 15 

comprende la intervención, debido a problemas con el sistema de grabación- y una cosa así sería 16 

bueno, que mantenga los contactos por cualquier asunto, cualquier consulta o cosa que necesiten. 17 

buenas noches. -Continúanos con dictámenes- 18 

ARTÍCULO TERCERO: DICTÁMENES.  19 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°048 20 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 21 

 CELEBRADA EL MIÉRCOLES 12 DE JULIO DEL 2023, A LAS 18:57 HORAS, CON LA 22 

ASISTENCIA DE LOS REGIDORES PROPIETARIOS MARIELOS HERNÁNDEZ MORA, QUIEN 23 

PRESIDE, GIANCARLO CASASOLA CHAVES, ANA TERESA SANCHO ARROYO, ANGIE 24 

QUIRÓS MORA Y RANDALL MONTERO RODRÍGUEZ. ASISTE TAMBIÉN, LA SRA. MARIELA 25 

HERRERA MORA, SECRETARIA DE COMISONES.  26 

Ref. Acuerdo #2141-2023 27 

ÚNICO DICTAMEN 28 

Suscriben: Hernández Mora, Casasola Chaves, Sancho Arroyo, 29 

Quirós Mora y Montero Rodríguez. 30 
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 Se conoce oficio A-P-130-2023 de fecha 10 de julio de 2023, suscrito por el señor Jorge Mesén 1 

Solórzano, Proveedor Institucional, mediante el cual remite solicitud de modificación unilateral de 2 

contrato correspondiente a la Contratación Directa 2017CD-000131-0003300001, para la 3 

“Solución especializada de Videovigilancia”, cuyo adjudicatario es Radiográfica Costarricense, 4 

S.A. 5 

Al respecto y, previo a resolver por el fondo, esta Comisión recomienda al Honorable Concejo 6 

Municipal: 7 

ÚNICO. - Solicitar a la Dirección de Gestión y Asesoría Jurídica, se sirva indicar si la 8 

recomendación hecha por la Proveeduría Institucional se ajusta a Derecho y si es correcta 9 

la interpretación que se hace de que, en el caso concreto, deben aplicarse las reglas de la 10 

actual Ley General de Contratación Pública, en lugar de la derogada Ley de Contratación 11 

Administrativa y sus respectivos reglamentos.  12 

Adicionalmente, se requiere se haga referencia al cumplimiento legal de los supuestos del artículo 13 

131 de la Ley de Contratación Pública o, el que resulte aplicable en caso de que se deba acudir a 14 

la anterior Ley de Contratación Administrativa. 15 

Notifíquese a la Dirección de Gestión y Asesoría Jurídica. 16 

-Se somete a votación el dictamen- 17 

➢ POR UNANIMIDAD para el fondo y aprobación definitiva de los ediles Marielos Hernández 18 

Mora, Ana Teresa Sancho Arroyo, Randall Montero Rodríguez, Diego López López, Sandra 19 

Artavia Salas, Giancarlo Casasola Chaves y Angie Quirós Mora. 20 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 21 

OCHENTA Y OCHO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 22 

ACUERDA APROBAR EL ÚNICO DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 23 

(TRANSCRITO ANTERIORMENTE). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  24 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N.°006 25 

COMISIÓN PERMANENTE DE AMBIENTE 26 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 12 DE JULIO DEL 2023, A LAS 18:20 HORAS, CON LA 27 

ASISTENCIA DE LA REGIDORA PROPIETARIA SANDRA ARTAVIA SALAS, QUIEN PRESIDE 28 

Y LOS REGIDORES PROPIETARIOS GIANCARLO CASASOLA CHAVES Y RANDALL 29 

MONTERO RODRÍGUEZ. EN AUDIENCIA CON LOS VECINOS DE LA URBANIZACIÓN VILLA 30 
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 MARGARITA. ASISTE TAMBIÉN, EL REGIDOR SUPLENTE JULIÁN CHACÓN GÓNGORA, LA 1 

SÍNDICA SUPLENTE YESSENIA PERAZA HERNÁNDEZ Y LA SECRETARIA DE COMISIONES 2 

MARIELA HERRERA MORA. 3 

Ref. Acuerdo #2142-2023 4 

ÚNICO DICTAMEN 5 

Suscriben: Artavia Salas, Casasola Chaves y Montero Rodríguez. 6 

Se conoce correo electrónico –sin número- de fecha 20 de junio de 2023, suscrito por la ciudadana 7 

Kattia Alvarado Morales, mediante la cual manifiesta su preocupación ante distintas situaciones 8 

de salud y ambientales que enfrentan las personas vecinas de la Urbanización Villa Margarita, en 9 

el distrito La Trinidad, debido a supuesta contaminación sónica, malos olores, emisiones de humos 10 

contaminantes. Lo anterior, presuntamente como consecuencia de la operación de la empresa 11 

Corporación del Valle Metropolitano, S.A. Adicionalmente, indican que, ante la falta de espacio de 12 

la propia empresa para carga y descarga de camiones, los mismos hacen uso permanente de la 13 

vía pública. 14 

La Comisión Asuntos Ambientales acordó recibir en audiencia a los vecinos en fecha 12 de julio 15 

de 2023, en la que se recibió a los señores Floribeth Madrigal Bolaños, María López Mejía, Carlos 16 

Berrocal García, Katthya Oviedo Álvarez, Miriam Hernández Herrera. 17 

Al respecto, esta Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal: 18 

UNO. - Solicitar a los Departamentos de Licencias de Explotación Comercial y de 19 

Cobro Administrativo y Judicial, un informe sobre el estado actual de dicha empresa 20 

Corporación del Valle Metropolitano, S.A. en los registros de patentes y si la misma 21 

se encuentra al día en sus tributos y obligaciones municipales. 22 

DOS. - Solicitar al Área Rectora de Salud de Moravia un informe relacionado con el 23 

caso de la empresa Corporación del Valle Metropolitano, S.A. y la presunta 24 

afectación a la salud por parte de dicha empresa a los habitantes de la comunidad 25 

de Villa Margarita. 26 

TRES. - Solicitar a la Dirección de Gestión Técnica Operativa un informe detallado 27 

acerca de si la empresa Corporación del Valle Metropolitano, S.A. se encuentra 28 

conforme a Derecho en cuanto a sus permisos y operación ante esa Dirección. 29 

CUATRO. - Solicitar a la Jefatura de la Policía Municipal, indicar qué medidas se 30 
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 podrían adoptar eventualmente ante la situación de utilización permanente de 1 

parqueo en la vía pública, por parte de los camiones de la empresa Corporación del 2 

Valle Metropolitano, S.A. 3 

CINCO. - Solicitar al Departamento de Gestión Ambiental, se sirva acompañar a la 4 

Comisión de Asuntos Ambientales a realizar una inspección en sitio el día viernes 5 

14 de julio de 2023 a las 13:00 horas. 6 

La información solicitada se requiere en un plazo de TRES DÍAS hábiles.  7 

El Concejo Municipal, con base en la información que sea remitida determinará la pertinencia o no 8 

de interponer denuncia ante la Defensoría de los Habitantes o recurso de amparo ante la Sala 9 

Constitucional. 10 

Notifíquese a la Dirección de Gestión Técnica Operativa, al Departamento de Gestión Ambiental, 11 

al Departamento de Licencias de Explotación Comercial, al Departamento de Cobro 12 

Administrativo, al Departamento de Cobro Judicial y al Área Rectora de Salud de Moravia. 13 

Remítase copia de este acuerdo al Concejo de Distrito de La Trinidad y a los vecinos interesados 14 

a los correos electrónicos: mariadelsocorro4667@gmail.com, flory_28mad@hotmail.com, 15 

ckcompras2@gmail.com, kaovial@gmail.com, miriam10hh@hotmail.com  16 

-Se somete a votación el dictamen- 17 

➢ POR UNANIMIDAD para el fondo y aprobación definitiva de los ediles Marielos Hernández 18 

Mora, Ana Teresa Sancho Arroyo, Randall Montero Rodríguez, Diego López López, Sandra 19 

Artavia Salas, Giancarlo Casasola Chaves y Angie Quirós Mora. 20 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y 21 

OCHO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ACUERDA 22 

APROBAR EL ÚNICO DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS AMBIENTALES 23 

(TRANSCRITO ANTERIORMENTE). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 24 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: AL SER LAS VEINTE HORAS Y TREINTA Y DOS 25 

MINUTOS DAMOS POR CONCLUIDA ESTA SESIÓN, muchas gracias a todos.  26 

 27 

 28 

_______________________________                    _______________________________ 29 

         Marielos Hernández Mora                              Marisol Calvo Sánchez 30 

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL                SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 31 
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